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Teniendo en cuenta que fue debidamente comunicado el nombramiento a la 

perito nombrada, quien manifestó su imposibilidad para rendir el dictamen 

encomendado, al no contar con los conocimientos para ello, se nombra como 

nuevo perito a SERGIO MARIO GAVIRIA ZAPATA, quien se localiza en la 

dirección de correo electrónico: a@peritaje.co y en el número celular 

3008118854, quien deberá posesionarse dentro de los 5 días siguientes al 

recibo de la comunicación del nombramiento, y allegar al despacho por escrito 

el dictamen requerido. 

 

Comuníquesele el nombramiento, a fin de que proceda a tomar posesión legal 

del cargo directamente ante el despacho. 
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